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2.2. 4

RESOLICION N-92-6.1- 11088

ABOGADO MECKER FRANCO MALDONADO
INTENURNTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el aeñor
Superintendente de Compeñfos, mediante Resolución N-ADM-
90093 de 23 de febrero de 1990; retificadas mediante
Resolución N-ADM-92409 de 11 de agosto de 1992;

CONSIDERANDO:

QUE el ls de enero de 12992, se ha otorgado ante el Notario
Vigásino Noveno del cantón Guayaquil, abogado Francisco
J. Coronel Flores la escritura pública de transformación
de da compniila de responsabilidad limitada IMDUSTRIAL
PESQUERA SANTA PRISCILA C.LIDÁ, en una sociedad anónima:
INDUSTRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA S.A... aumento de capital,
prórroga de plezo, cambio de domicilio de la ciudad de
Machala «a la de Guaysquil, y reform integral de los

- OBLatutos. :

QUE los ingenieros Santiago Selem *roníle y Eduardo Dib
Martínez, con el patrocinio del abogado Jímmy  Aycart
Vincenzini, en sus calidades de Presidente y Gerente, y
representantes Jegales de ls Compañfe, han solicitado la:
aprobación de la indicada escritura pública, an cuyo efecto
han presentado cuatro copias certifirzadas de la misma;

QUE la nidad Jurídica umedisnte Oficio N-SC-iMetij-22-021
de 4 de noviembre de 1292, ha emitido louforme avyorable
para la continusción del trámite, una vez que considera
gue se ha dado cumplimiento au los requisitos legales
respectivos;

QUE el cambio de domicilio debe sujoterse ul trámite
establerido en los artículos 33, 86, 87, U3 y £9 de la Ley
de Compañías;

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

Resuelve:

ARTÍCULO : UNICO. DISPONER que se publique por tres días
consecutivos, en uno de log diaríos de mayor circulación
en Machala, un extracto de la referida escritura pública
de cambio de domicilio, edvirtiendo que de no presentarse
uposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio
princips! de la Compañía dentro de los seís días posteriores
a la Última publicación de dicho extracto y de no comunicar
el Juez la oposición a esta Superintendencia de Compañías
dentro de los tres días posteriores al fenecimiento de dicho

7 término, se procederá a la aprobación e inecripción del
cambio de domicilio, así como a ordenar el cumplimiento
de los demás requisitos iegales. n ejemplar de caña una
úe las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho.
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EN ejercicio de la' delegación de atribuciones señaladas por
el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución No.-
AIM-92483 de 18 de noviembre de 1992;

CONSIDERANDO:

QUE el 1 die eneroyde 1992) se ha otorgado ante el Rotario
Vigésimo Noveno cantón Guayaquil, abogado Francisco Javier
Coronel Flores, la/ escrítura pública de transformación de la
compañía de bilidad limitada INDUSTRIAL PESQUERA SANTA
PRISCILA C.LIDA.,Y en sociedad anónima INDUSTRIAL PESQUERA
SANTA PRISCILA S.A.,/ aumento de capital, prórroga de plazo, ,
cambio de domicilio de la ciudad de Machala a la de Cueyaquilz/
y, reforma integral de los estatutos.

QUE los ingenieros Santiago Selem Yronfle y Eduardo Mb Mar-
tínez, con el petrocinio del abogado Jimmy Aycert Vincenzini,
en sus calidades de Presidente y Gerente, y representantes
legales de la Compañia, han solicitado la aprobación de la in-
dícada escritura pública, a cuyo efecto hon presentado cuatro
copias certificadas de la misma;

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado el informe
favorable N-SC-14-ICL-92-035 de 21 de octubre de 1992;

QUE en cumplimiento con lo dispuesto en la Resolución N-92-
6-1-1-0083 de 5 de noviembre de 1992, se ba publicado en el
Diario El Nacional de la ciudad de Hachala, ediciones corres-
pondientes a los días lunes 16, martes 17 y miércoles 13 de
noviembre de 1992, el extracto de la referida escritura pública,

QUÉ no se ha recibido notificación alguna de oposición a
inscripción de la escritura pública entes mencionada, degía

* áparece en la razón sentada por el señor Secretario dela ln-
tendencia de Compeñtas de Machala el 3 de diciembre de” 1992.

: QUÍ..2a Unidad Jurídica mediente Ofício N-SC-IM-UJ-92-024 de
7de”diciembre de 1992, ha emitido informe favorable para la
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado

A o cumplimiento”a los requisitos legales respectivos;

BN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley:

RESUELVE:
/

ARTICULO PRIMERO, APROBAR: aY la transformación de la compañía
de responsabilidad limitada INDUSTRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA
C.LTDA., en una sociedad anónima INDUSTRIAL PESQUERA SANTA
PRISCILA S.A., b) aprobar el awwento de capital por QUINIENTOS
MILLONES, 00/100 SUCRES (S/500'000.000,00) dividido en 50.000
acciones de diez mil,oo/100 sucres (S/10,000,00) cada una; y,
c) prórroga de plazo, cambio de domicilio de la ciudad de Machala
a la de Guayaquil y reforma integral de los ostatutos. l

confono
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ARTICULO comiDISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del
cantón Gueyaquil, tome nota al margen de la matriz de la escri-
tura pública que se aprueba, del contenido de la presente Reso-

lución y siente razónde esta anotación,

ARTICULO TERCERO)ÍDISPONER que el Registrador Mercantil del
cantón Machala, anote al margen de la inscripción de la escri-
tura pública de constitución de la compañía en referencia, otor-
gada ante el Notario Segundo del cantón Machala el 7 de noviembre
de 1973, que ha procedido a transformarse a una sociedad anónima, |
a sumentar su capital, a prorrogar au plazo, a cambiar su domi-
cilio de la ciudad de Machala a la de Guayaquil y a reformar
sus estatutos, wediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolucióny siente razón de esta anotación.

/
ARTICULO CUARTO. DI que el Registrador Mercantil del
cantón —Cuayaquil: a) riba la referida escritura pííblica
junto con la presente Resolución, archive wma copia de dicha
escritura y devuelva las restantes con le razón de la inscrip-
ción que se ordene; y, b)»/cumpla con las demás prescripciones
contenidas en la 7 de Registro.

ARTICULO QUINTO. que el Notario Segundo del cantón
Machala, anote qemargende la matriz de la escritura pública
de 7 de noviembre de 1973, por la cual se constituyó la compañía
en referencia, que ha procedido a trensformaree a una sociedad
anónime, a aumentar su capitel, a prorroger su plezo, a cembiar
su domicilio de la cindad de Machala a la de Suayaquil, y a

N
A

reformar sue estatutos, te la escritura pública que se
apruebe por la presente Besorución y siente razón de esta ano-
teción,

ARTICULO SEXTO DISPONER que los señores Registradores de
la Propiedad, anoten esta Resclución al margen de todas las
inscripciones de bienes inmebles que heya adquirido con anterio-
ridad e esta fecha la compañia que hoy se transforma.

ARTICULO SEPTIMO. DISPONER que un extracto de la escritura
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de
mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación

cofres
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deberá entregarse a este Despacho.
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ZONz Siento como tal que he dado cumplimiento a lo esti .

pulado en el Art. GCUINTO de la Res3lución N2 0095,

Machala, a 16 de Diciembre de 1.992 .

  
Queda inscrita este Resolu-

ción de fojas 3.561 a 3,564, número 1.367 del Registro Mercan-

tíl y anotada bajo el número 2.564 del Repertorio.- Guayaquil, fe

trero primero de mil novecientos noventa 1 tres.- El Registra -

dor: Mercant41,2

 

 

 
 


